
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
           Bogotá, D.C., dieciséis de febrero de dos mil veintidós 

 

RADICADO No. 2021-00030 

PROCESO:   VERBAL 

DEMANDANTE: LUIS OLEGARIO PACHECO MALDONADO  

DEMANDADOS:  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO Y OTRA  

 

Obre en autos la comunicación remitida por la Cámara de Comercio en respuesta 
al oficio No. 1088 del 24 de junio de 2021 con ocasión de la medida de inscripción demanda 
decretada en este asunto. En conocimiento. 

 
Secretaría remita copia de esa respuesta a la parte actora para que conozca su 

contenido.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

(2) 
NA 
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